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Dr. Francisco González 0O., ante Ud.comparezco y atentamente digo; 

unida 
Adjunto a la presente sÍrvase encontrar la AS ola certificada 

_. de la Cesión de Participaciones de la compañía GEOSISA C. Ltda. celebra 

da por Marco Gándara y otro a favor de Alejandro Pinto y otros; debida- 

1 mente inscrita en el Registro Mercantil. 
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CESION DE PARTICIPACIONES Brjzta chudad de San 

  
pS 

a yx] ye 

SN A 

UUTTO” 

Fran co de Quito, 
Dz? a 

  

OTORGADO POR: 

e ey, 

“Cápital de la Repú 
  

MARCOS GANDARA E Y OTPO blica del Ecuador , 
  

hoy dia, Lunes- 

  

A FAVOR DE: doce (12 )- 
  

ALEJANDRO PINTO Y OTPOS d e MAYO s- 
  

de mil novecientos o- 
  

CUANTIA 2 SZ chenta y seis, ante - 
  

mí Doctor Marco AÁnto- 
  

  

  

D 1 COPIAS nio Vela Vasco, Nota- 

rio Público Vigésimo- 

MB/. Primero del cantón -= 
  

Quito conparecen: por 

  

una parte y/Ó calidad de CEDENTES, los señores: Ge 
  

neral malos GANDARA E. y el señor Edgar Redín G. y 
  

por orto parte y como CESIONARIOS los séñores Ale - 

  

sangbo Pinto A., Ing, Rodriao Gándara E. y el Gene- 

  

ral (r) Marcos Pándara E. quienes son de nacionali - 

  

po ecuatoriana , sasados, mayores de edad, domici - 

  

/socos en esta ciudad de YitO0 2apaces para contratar 
  

/ y obligarse a quienes de conocer doy fé y dicen: que 
  

eleve a escritura pública la siquiente minuta cuyo - 
  

tenor literal es el siguientes "SEÑOR NOTARIO", En 

    su Registro de escrituras Públicas, 

AA 0 O0ÓOCO q o. 

sírvase irsertar  
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

una de Cesión de Participaciones, que se otorga de 
  

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPA 
  

RECIENTES.- Comparecen a la celebración de la pre- 
  

sente escritura por una parte y en calidar de CEDEN 

  

TES los señores: General (s) Marcos “óndara E, y el 

  

señor Edgar Redín G, y por otra parte y como CESIN- 
  

NARIOS los señores Aleiandro Pinto A., ing, Rodrigo 
  

Cándara E..y el General (*) Marcos Pándara E. quie- 
  

nes son ecuatorianos, domiciliados en Quito, mayores 
  

de edad, de estado civil casados, a excención del 
  

Ing. Kodrígo Gárdara quien es soltero y capaces vara 

  

obligarse.- SECUMDA.- ANTECEDENTES,- La Comvoañía =-» 
  

"GEOSISA", Consultora de Geológía, “ondeos, Ingenie 
  

ría, y Servicios Auxiliares C. Ltda" se constituyó - 
  

en la ciudad de Quito, el veirtiuno de mayo de mil - 
  

novecientos setenta y seis “nte el Pr. José Vicente 

  

Troya, Notario Segundo de este Cantón con un capital 
  

de CINCUENTA MIL SUCRES ( S/ 50.000,00) y se inscri- 
  

bió en el Registro Mercantil e” veinte y nueve de jy 
  

nio del mismo aFo. Aumentó su capitel a la suma de 
  

CIEN MIL SUCRES ( SZ 100.000,00)mediante escritura - 
  

celebrada el veinte y siete de marzo de mil novecien 

a 
  

.tos setenta coho, en la Notaría Decima ¡Primera del 
1 Y : Y 

  

Br. Rodrigo Salgado, inscrita en el Registro Mercan- 

  

til el veinte y nueve de mayo del mil novecientos e 

  

tenta y ocho.- Aumentó su capital a OBHO MILLONES  - 

  

CIÉN MIL SUCRES ( SZ 8'100,000,00) mediante escritura 

    pública celebrada él doce d> Agosto de mil novecien- 
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tos ochenta, ante “el Dr. Fodriao Salvado, Notario - 
  

Décimo Primero, inscrita el doce de septiembre del 

  

mismo año.- Mediante escritura pública celebrada el 

  

- veinte Y siete de mayo de mil novecientos -ochenta y 

  

» 

dos,ente el Dr. Rodrigo Salgado, Notario Vigésimo - 
  

Primero, se realizó una cesión de particinaciones, la 

  

cual fue inscrita en el Recistro Mercantil el nueve - 
  

de junio de mil novecientos ochenta y dos.- TEPCSPA,- 
  

CESION DE PARTICIPACIONES.- Lon estos antecedentes y 

  

de aonformidad con el Acta de “unta General Extraor- 

  

dinaria de Socios de la comoa“ía, realizado el catorc 

  

de. marzo de mil novecientos ochenta y seis, se realiz 

  

la presente cesión de participaciones acordada por un 

  

nimidad de los socios presentes eden dicha acto, de a- 

  

"cuerdo al siguiente detalle zz... e. . e... .n.- 

  

CEDENTE CESIONARIO PART VALOR 
CEDIDAS 

  

Morcos Gándara 
Alejandro Pinto 157 157,000,00 
  

Marcos Gándara 
Rodrigao Gándara A43 A43,000,00 

  

Edgar Redín Marcos Gándara 324 724, 000,00 

  

/ TOTAL 1.124  1'124.000,00 
  

De contorgádod con esta cesión el nueve cuadro de in - 

  

tgbraci n de capital es el siouiente: 
  

¡quart : No DE PARTICIP. No DE VOTOS 

  

mrobs Gándara v 2.764 2,764 

  

    

  
de 

  

lAjandro Pinto 3.964 3,964 

l Rod | Rodrigo Gándara 1.372 1.37? 

TOTAL 8.100 8.100 
    Los sotios han renunciado a su derecho preferente pa- 

  

   



va adquirir las participaciones ofrecidas en venta en 
  

proporción a sus aportes sociales.- CUARTA,- Se ad 

  

junta el acta de Junta General de Socios como habi 
  

litante.- Usted, sefor Notario, se servirá agregar 

  

las demás cláusulas de estilo.- HASTA ANUT LA MINUTA 
  

la cual queda elevada a escritura pública con todo 

  

su valor legal que los comparecientes la ratifican 
  

en todo su contenido, minuta cue ha sido elaborada 

  

por el Dr. Francisco Pónzalez O. Matrícula cero sei$ 
  

cinco (065).- Para el otoraamiento Cde la presente - 

  10 

escritura se observaron los preceptos legales perti 

  11 

nentes y lefda que fue por mí el Notarin ésta Ínte- 

  12 

gramente a los comparecientes; éstos se ratifican - 

  13 

en todo su contenido, y firman cohmigo en unidad de 

  14   
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' acto de todo lo cual doy fé,- lo ermendado "*yito» 
A DON 

vale. (firmado ) Marcos Gándara 
  

Cédula de Identidad núm ero 
  

diez ysiete cero cero cero - 
  

cero cero cerotres-cinco . - Cé 
  

dula Tributaria cero cuarenta y tres - 
  

setenta y nueve (f) “lejandro Pinto Céduda. Idertidad- 
  

diez y siete cero diecisiete cuarenta y nueve ochenta 
Z E   

cuatro Cédla trihutaria cero cuarenta y tres treinta . pi 
  

y dos (firmado)Edagar Reding *éd la identidad diez -y 
  

T Y 

siete cero cero cuarenta y uno trenta y tres -seisC.I 
- e 

  

treinta y siete quinientos sesenta.-C.T 37567 =(f) 
  

José Rodrigo Gandara C.I. 170277666-5 C,T, 37561 .- 
    TUS, (firmado)El Notario Dr. Marco Vela D. HABILITANTES . 7 
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GEOSISA: GEOLOGIA, SONDEOS, INGENIERIA | 

Y SERVICIOS AUXILIARES CIA. LTDA. 

W. AMAZONAS 477 Y ROCA TELEFONOS: 543-888 Y 525-673 | 

“DIF, BANCO DE LOS ANDES TELEX 2366 INSER-ED | 

3EXTO PISO - OFICINA 601-A CASILLA C-0024 QUITO-ECUADOR 

ACTA N?2 20 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE GEOSISA CIA. LTDA. 
DEL 14 DE MARZO DE 1986 

—, 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de marzo de 1986, a 
las 15:30 horas en el domicilio de la compañía, Av. Amazonas 477, 
of. 601, se reunen en Junta General Universal y Extraordinaria de 
socios de GEOSISA, CIA. LTDA., los señores, Marcos Gándara E., con 
3.240 participaciones de un mil sucres cada una, por un total de 
S/. 3'240.000; Alejandro Pinto A., con 3.807 participaciones de un 
mil sucres cada una por un total de S/. 3'807.000; Rodrigo Gándara 
E., con 729 participaciones de un mil sucres cada una, por un total 
de S/. 729.000, y Edgar Redín G., con 324 participaciones de un mil 
sucres cada una, por un valor total de S/. 324.000, lo que en total 
suman: S/' 8'100.000,00. 

Preside la sesión el Sr. Marcos Gándara E. Actúa como secretario el 

. Sr. Rodrigo Gándara E. 

A Hallándose reunidos todos los socios, que representan la totalidad 
del capital social de la empresa, deciden por unanimidad constituir 
se en Junta Universal y aprueban, así mismo por unanimidad, el si - 
guiente orden del día: 

1. Informe del gerente y consideración de balances de la compañía 
del año 1985, 

2. Cesión de participaciones entre los socios de la compañía. 

  

   

    

     
   

   

El presidente prpfpone tratar el primer punto del orden del día, pa 
ra lo cual pide/al gerente en funciones, Sr. Rodrigo Gándara que 
presente los bálances y los explique. 

El Sr. Rodrífgo Gándara toma la palabra y explica tanto el balance 
de situación como el de pérdidas y ganancias. Los socios formulan 
algunas pfeguntas, que son absueltas por el gerente, luego de lo 
cual el Palance se aprueba por unanimidad, 

A Aontfhuación se pasa a tratar el segundo punto del orden del día. 

1 f 

go de algunas intervenciones, la Junta Universal de Socios, por 
animidad, previa renuncia por parte de los socios a cualquier de 

récilo preferente, resuelve autorizar las siguientes transferencias 
dp participaciones: 

El Sr. Marcos Gándara transfiere al Sr. Alejandro Pinto 157 par 
ticipaciones de un mil sucres cada, que representan 157.000 su- 
CYES. l  
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GEOSISA: GEOLOGÍA, SONDEOS, INGENIERIA 
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, 
Y SERVICIOS AUXILIARES CIA. LTDA. 

2. El Sr. Marcos Gándara transfiere al Sr. Rodrigo Gándara E. 643 
participaciones de un mil sucres cada una, que representan 
643.000 sucres. 

3. El Sr. Edgar Redín G. tranfiere al Sr. Marcos Gándara E. sus 
324 participaciones de un mil sucres cada una, por un valor 
de trescientos veinte y cuatro mil sucres. 

La presente cesión se hace a la par, esto es a 1.000 c/participación. 

Con estas transferencias de participaciones, que son aprobadas por 
unanimidad de los socios, el capital social de la empresa, que as- 
ciende a S/. 8'100.000,00, queda repartido de la siguiente manera: 
Sr. Alejandro Pinto A., con 3.964 participaciones de un mil sucros 
cada una, por un total de 3'964.000,00 sucres, Sr. Marcos Gándara 
E., con 2.764 participaciones de un mil sucres cada una, por un to 
tal de 2'764.000,00 sucres y Sr. Rodrigo Gándara E. con 1.372 par- 
ticipaciones de un mil sucres cada una, por un total de 1'372.000 
SUCTES. 

Se autoriza al gerente para que proceda a dar el trámite legal pa- 
ra concretar esta transferencia, cuyo costo lo cubrirá GrEOSISA. 

Sin existir otro punto a tratar, se da un receso para la elabora - 
ción de la presente acta. Reinstalada la cesión, se da lectura «ul 
acta, se la aprueba por imanimidad sia modificaciones. 

Se levanta en cesión a las 18.45 horas. 

Para fe de todo lo expuesto en la presente acta, los socios firman 
el pie. 

Certifico que es fiel copia del original 

Quito a 21 de abril de 1986. 

A GEOSISA CA LTDA, 

y boo 3, 

ui E AO 
ING. RODRIGO GANDARA E, 

GERENTE 

  

CASILLA C-0024 QUITO-ECUADOR
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su otorgamiento 
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RAZON: - Teme mota de la Cesión de Participaciones 
  

Seciales, esustante en la Escritura precedente, al 
  

margen de/la Escritura de Constitución de EEOSISA 
  

8 etergada ante el Netarieo Dr. J. Vicente 

10 Treya /J., el 21 de Meyeo de 1976. 

Quita, 15 de Mayo de 1986. 
20 ) 

/ DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 
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Con este feche se tomó note 21 mergen de ls insoripción No 501 del 

Registro Mercantil, de veibte y nueve de Junio de mil novecientos sete 

tents y seis, s fs. 1399, tomo 107, correspondiente e le constitución 

de la compeñís GEOGISA, CONSULTORA DE GEOLOGIA, SONDEOS, INGENIERIA 
Y SERVICIOS AUXILIARES C+ UIDA, y bb o ls presenté cesión 

de psrticipsciones.- Quito, s dies y de de míl novecientos 

Bar vUL(X j A 
COn, Cuslaco Cerca Bajo lcras 

' REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTO QUIIO        

  

ochenta y seis.” . 
ES 
< 
E 

| 

 


